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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO 175/2014, de 26 de agosto, de concesión de la Medalla de
Extremadura a la Universidad Nacional de Educación a Distancia en
Extremadura. (2014040202)

La “Medalla de Extremadura” tiene como fin reconocer los méritos singulares, la obra o apor-
tación de la máxima ejemplaridad y reconocida trascendencia de las personas, instituciones,
grupos o colectivos —extremeños, españoles o extranjeros— que a lo largo de una trayecto-
ria consolidada hayan destacado en su tarea de configurar una sociedad más justa y solida-
ria, o por su defensa, promoción o fomento de los intereses o imagen de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura. Igualmente, podrán ser galardonados quienes que con su aportación,
cualquiera que sea el ámbito de su actividad —y con independencia de que ésta se haya de-
sarrollado dentro o fuera de Extremadura— hayan destacado por los servicios relevantes, emi-
nentes o extraordinarios prestados a la Región.

La Universidad Nacional de Educación a Distancia UNED es creada mediante Decreto 2310/1972,
de 18 de agosto, como medio para facilitar el acceso a la educación superior a todos aquéllos
que, por razones de residencia, obligaciones laborales o cualesquiera otras, tuvieran dificultades
para su acceso a las aulas universitarias, garantizando así la igualdad de oportunidades.

Desde su creación, la UNED ha recorrido un largo camino en su implantación social a través
del establecimiento de centros asociados en las diferentes Comunidades Autónomas, a los que
deben sumarse los centros creados en el extranjero, y una permanente ampliación de su ofer-
ta educativa que, curso tras curso, va incorporando nuevas titulaciones y nuevos programas
de formación continua. Actualmente la UNED es la mayor Universidad de España, con más de
250.000 estudiantes que cursan sus titulaciones oficiales, entre los que se deben destacar 27
grados de Espacio Europeo de Educación Superior, 49 másteres universitarios y 44 programas
de doctorado o sus más de 600 cursos de formación permanente, idiomas y otras iniciativas,
como cursos de acceso a la universidad para mayores de 25 y 45 años, o cursos de UNED Se-
nior para mayores de 55 años; y con casi 10.000 personas que, desde la sede central y des-
de los centros asociados, se esfuerzan por apoyar día a día la meritoria marcha de sus estu-
diantes hacia la meta de su formación.

El Centro Asociado de la UNED en Extremadura, creado como unidad de la estructura acadé-
mica que desarrolla territorialmente las actividades propias de la UNED y contribuye al pro-
greso sociocultural del entorno en que se ubica, inició su actividad en 1974 en Mérida. Dicho
centro ha venido desarrollando su actividad sobre el eje vertebrador de la promoción del pro-
greso cultural de su entorno, y prueba de ello son sus casi 1.100 licenciados, más de 3.300
actividades de extensión universitaria (cursos, conferencias, videoconferencias, etc.), sus más
de 2.600 alumnos de media anual en enseñanza universitaria, casi 100 publicaciones -que
abarcan los más diversos campos (Historia, Derecho, Educación, Informática, etc.)-, así co-
mo, las 19 Universidades de Verano y los 5 congresos internacionales. 

DISPOSICIONES GENERALESI
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A lo largo de su andadura han pasado por sus aulas más de 30.000 extremeños, 4.000 de
ellos licenciados, además ha posibilitado el acceso a una educación superior, a quienes no pue-
den hacerlo por motivos laborales, o a quienes viven alejados de grandes núcleos de pobla-
ción; facilitando, también, el que muchas mujeres –especialmente en el pasado- pudieran con-
ciliar la vida personal o familiar con la Universidad, accediendo a estudios superiores que de
otra forma no hubieran podido cursar. 

Así, la UNED en Extremadura ha llegado con su enseñanza a todos los puntos de nuestra re-
gión, apoyando en todo momento la investigación, y en general, todo aquello que represen-
te para Extremadura un avance social y tecnológico.

El objetivo de la UNED, y por extensión de su Centro Asociado en la Comunidad Autónoma,
ha sido que en las múltiples actividades realizadas se cuente con la participación de profe-
sionales especializados. Por las aulas del Centro han pasado un nutrido e importante número
de profesores universitarios, profesionales y personalidades de reconocido prestigio nacional
e internacional cuya inquietud fundamental ha sido verter en nuestra región sus conocimien-
tos. Desde el Centro de la UNED en Mérida más de 120 Profesores-Tutores desempeñan una
importante labor de apoyo y orientación a los alumnos con periodicidad semanal.

La Biblioteca Universitaria cuenta actualmente con más de 21.000 obras y recibe 223 publica-
ciones periódicas, nacionales e internacionales. Se facilita su lectura mediante el acceso libre a
la prensa, revistas y colecciones de exámenes. Equipos informáticos a disposición del alumna-
do permiten el acceso íntegro al fondo bibliográfico, facilitando la búsqueda de información. Las
salas de videoconferencias permiten la asistencia en remoto a conferencias, seminarios y a otras
actividades organizadas en cualquier parte del mundo. También se puede contactar con el pro-
fesorado de la sede central y participar en convivencias de ayuda a los exámenes.

En virtud de lo anterior se considera a dicha institución digna merecedora de recibir la Meda-
lla de Extremadura, la más alta distinción que otorga nuestra Comunidad Autónoma.

En consecuencia, a propuesta del Presidente de la Junta de Extremadura, en virtud de la fa-
cultad que le confiere el artículo 3.1 del Decreto 177/2013, de 24 de septiembre, por el que
se regula el procedimiento de concesión de la Medalla de Extremadura, de acuerdo con el pro-
cedimiento establecido en dicha norma, y tras deliberación del Consejo de Gobierno en su se-
sión del día 26 de agosto de 2014,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Conceder la Medalla de Extremadura a la Universidad Nacional de Educación a Distancia en
Extremadura.

Mérida, a 26 de agosto de 2014.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Hacienda y Administración Pública,
CLEMENTE JUAN CHECA GONZÁLEZ
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